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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.- 110014003051-2023-00070-00 

 

Téngase por notificados a los convocados1, quienes designaron a la abogada 

ANA GEORGINA MURILLO MURILLO, como apoderada judicial, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido en su momento. 

 

Se deja expresa constancia que los convocados presentaron oposición a la 

exhibición de documentos2 y los convocantes descorrieron traslado de la 

oposición3.  

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a los apoderados 

judiciales de ambas partes para que se sirvan informar, en el término de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, las resultas de los 

acuerdos y/o negociaciones que se surtieron durante o después de la 

suspensión del proceso4.  

 

Dichos informes, las partes deberán, al momento de aportar al juzgado, 

ponerlos en conocimiento de la parte contraria a los correos electrónicos 

aportados al proceso, para que realicen, en el término de los cinco (5) días 

siguientes al vencimiento del anterior término, las manifestaciones que estime 

pertinentes. 

 

Surtidos los anteriores términos, ingrésese el expediente al Despacho para 

proferir.  

 

                                                           
1 Consecutivo 06 
2 Consecutivo 08 
3 Consecutivo 10 
4 Consecutivo 11 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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